
Servidumbre. Rdo. 2022-00212 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de julio de dos mil veintidós  
 

Proceso Servidumbre Menor Cuantía  

Demandante Interconexión Eléctrica S.A.  

Demandado Arístides Ortiz Mateus 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00212 00 

Providencia Remite a auto  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora en el escrito que 

antecede (Doc.20), se le remite al numeral tercero del auto admisorio de la demanda (Doc.05), 

donde se ordenó la inclusión de las personas indeterminadas en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin que sea necesaria la publicación en un medio escrito. Dicho registro 

está a cargo de la secretaría del Despacho.  

 

De otro lado, se tiene que el demandado dentro del término que tenía para contestar la 

demanda, o para objetar el estimativo de los perjuicios tasados por la parte actora no realizó 

ninguna manifestación al respecto.  
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